
roo peseta . MARTES 23 DE SEPTIEMBRE DE 1947

Se publica lós martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mesó pesetas.—Por un número suelto 

1'00 peseta.—Atrasado 1'50.—Anuncios por pahibra 0'20 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados.
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.613

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a. los .20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. 0. del E..

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio 
nados'periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PHOVIUCUL
Núm. 2009 -

GOBIERNO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular
Habiendo transcurrido más de treinta 

días sin ocurrir nuevo caso de Peste Por
cina en el ganado de cerda del término 
Municipal de Alcudia, a propuesta de la 
Jefatura de los Servicios Provinciales de 
Ganadería y de conformidad con lo dis
puesto por él vigente Reglamento de Epi
zootias en sus artículos 17 y 270, por la. 
presente se declara extinguida la citada 
enfermedad infecto-contagiosa en el men
cionado término, cesando, por consiguien
te, las medidas sanitarias que con motivo 
de la aparición de dicha epizootia fueron 
ordenadas en Circular de fecha 21 de 
mayo último, publicadas en el Bo l e t ín . 
Of ic ia l  de esta provincia n.” 12.561.

Palma de Mallorca 18 de septiembre 
de 1947.

El Gobernador, 
Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z

. ** * • ■
Núm. 1994

DELEGACION PROVINCIAL
DE .ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES
Los artículos a repartir el presente 

mes a las colecciones de cupones inscri
tas en los pueblos de esta Isla, serán los 
siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
ADULTOS

Contra corte de cupón II de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—1/2 litro aceite 
por persona al precio de 3‘00ptas. ración.

.Contra corte de cupón III de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—300 gramos alu
bias por persona al precio de r6ó ptas. 
ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—300 grs. de azúcar 
por persona al precio de 1‘95 ptas. ración.

Contra corte de cupones V y VI de las 
semanas 36, 37, 38, 39 y 40.—200 grs. ja
bón por persona al precio de 0‘90 pesetas 
ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de las sema

nas 36, 37, 38, 39 y 40.—1/2 litro aceite 
por persona al precio de 3‘00ptas. ración.

Contra corte de cupón 111 de las sema- 
mis 36, 37, 38, 39 y 40.—300 gramos alu
bias por persona al precio de 1‘65 ptas. 

- ración.
Contra corte de cupón IV de las sema

nas 36, 37, 38, 39 y 40. '200 gramos jabón 
por persona al precio de 0‘90 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 10.—1 bote leche con- 
densada ])or persona al precio de 5‘20 pe
setas ración.

Contra córte de cupón VI de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 10.—300 grs. azúcar 
por persona al precio de 1‘95 ptas. ración.

Pueblos rurales
ADULTOS

Contra corte de cupón II de las semanas 
.36, 37, 38, 39 y 40.—1/4 litro aceite por 
persona al precio de l‘5O ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—200 gramos alu
bias por persona al precio de l‘10 pesetas 
ración.

Contra corte de cupones IV, V y VI de 
las semanas 36, 37, 38, 39 y 40.—200 gra
mos azúcar por persona al precio de l‘30 
ptas. ración.

- INFANTILES
. Contra corte de cupón II de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40—1/4 litro aceite por 
persona al precio de r50 ptas. ración. .

Contra corte de cupón 111 de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—200 gramos alu
bias i>o t  persona ál precio de 1'10 pesetas 
ración.

Contra corte de cupones IV y V de las 
semanas 36, 37, 38, 39 y 40.—1 bote leche 
condensada por persona al precio de 5-20 
ptas. ración. ■

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 36, 37, 38, 39 y 40.—200 grs. azúcar 
por persona al precio de l‘3O pesetas 
ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
7‘50 pesetas ración para ADULTOS y la 
de 12‘70 pesetas ración para INFANTI
LES de los pueblos Urbanos e Indus
triales y la cantidad de 3‘90 pesetas ra
ción para ADULTOS y la de 9'10 pese
tas ración para INFANTILES de los pue
blos Rurales.

Palma de Mallorca, a 17 de septiembre 
de 1947.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

** A
Núm. 2007

Reparto de ACEITE, LENTEJAS y 
AZUCAR para ADULTOS y de ACEI
TE, LENTEJAS y'AZUCAR para IN
FANTILES correspondiente a la sema
na número 39, comprendida entre los días 
22 al 27 del actual.

ADULTOS
' Contra corte de cupón II de la se

mana n.° 39.-1/4 litro ACEITE por 
persona al precio de l‘50ptas. ración.

Contra corte de cupones III de la 
semana n.° 39.— 200 grs. LENTEJAS 
por persona, al precio de 1'00 pta. ración.

Contra corte de cupones. IV. \ y \ 1 
de la semana n.° 39.—100 grs._ AZUCAR 
por persona, al precio de 0‘65 ptas. ra
ción.

I N FANTILES
Contra corte de cupón 11 de la semana 

n.° 39.—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de l‘5O ptas. ración.

Contra corte de cupón 111 de la sema
na n.” 39.—200 grs. LENTEJAS por per
sona, al precio de l‘00 pta. ración.

Contra corte de cupones IV, V y \ I 
de la semana n.° 39.—100 gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0'65 ptas. 
ración. . . .

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 

3T5 ptas. ración para ADULTOS y la de 
3‘15 ptas. ración para INFANTILES.

Los señores detallistas se personarán 
en sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 20 de septiembre 
de 1947.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.

Núm. 2010
MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial de Baleares
PRECIO DE LA HARINA

Por la Delegación Nacional de este 
S. N. T. han sido aprobados para el próxi
mo mes de octubre, los siguientes pre
cios de harina, salvado y residuos de 
limpia. .

PARA MALLORCA

Harina de trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
del 90 0/0, 228‘76 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo de importación corres
pondiente al cargamento de los vapores 
«Monte Orduña» y «Monte Naranco» des
tinada al abastecimiento p r o v i n c i a 1, 
321'82 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje para los labradores, 111‘69 pesetas 
los 100 kgs.

Harina de cebada para abastecimien
to provincial, 127'42 pesetas los 100 kgs.

PARA MENORCA E IBIZA
Harina de trigo destinada a cupos co

rrientes del abastecimiento provincial, 
del 90 °/0, 230'21 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje por los .labradores, 113'14 pesetas 
para los 100 kgs.

PARA MALLORCA, MENORCA E IBIZA
Salvado clase única extraído en las 

molturaciones de los cupos de cambios, 
trigo de abastecimientos y en las moltu
raciones de cebada, a 62 pesetas los 100 
kilogramos.

Residuos de limpia extraídos en las 
molturaciones del cupo de abastecimien
tos y cambios, y en las molturaciones de 
cebada y maíz, 52 pesetas los " 100 kgs.

Estos precios se entenderán sin en
vase, a pié de fábrica y" se refieren a 
las entregas que se realicen en el mes de 
octubre provinientes de cereales indí
genas.

Los rendimientos son: para el trigo 
de abastecimiento, 90 por 100 de harina, 
9 por 100 de salvado y 3 por 100 de res
tos de limpia aprovechables; para las 
molturaciones de los cupos de cambios, 
90 por 100 de harina, 8 por 100 de salvado 
y 2 por 100 de restos de limpia aprove
chables; para las molturaciones de ceba
da, 65 por 100 de harina, 30 por 100 de sal
vado y 5 por 100 de residuos de limpia 
aprovechables.

Los industriales harineros quedan au
torizados para cobrar directamente de los 
adjudicatarios un canon de 1 peseta por 
Qm. de salvado, en virtud de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de ju
nio de 1943.

Palma de Mallorca, 19 septiembre de

1947.—El Jefe Provincial, José L. Gonzá- 
lez-Hontoria.

Núm. 2005 -
ADMINISTRACION DE RENTAS

• PÚBLICAS DE BALEARES

Patente Xacional de circulación de Auto
móviles

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento vigente para la Administra
ción y Cobranza de la Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles, en el co
rriente mes de septiembre, se ha de pro
ceder por las Administraciones Deposita
rías Especiales de Hacienda de Mahón e 
Ibiza y por los Ayuntamientos de los de
más pueblos de esta Provincia, a formar 
el padrón para el año 1918, de las clases 
A y I) Usos y Consumos, y B y C Indus
trial, de los vehículos llamados a tributár 
en cuyo Padrón que. deberá totalizarse 
separadamente por cada una de dichas 
clases, se harán constar las tres secciones 
siguientes:

1 .°. Los vehículos sujetos a patente.
2 .° Los exentos en virtud de baja 

provisional.
3 .° Los exentos totalmente.
Además deberá hacerse constar en los 

de la clase B el número de asientos y en 
los de la clase C la capacidad de carga. .

Se expondrán dichos Padrones duran
te la primera quincena del mes de oc
tubre, admitiéndose durante la segun
da quincena del mismo mes las reclama
ciones que se presenten, las cuales debe- ' 
rán quedar resueltas y todo el servicio 
terminado antes del primero de diciem
bre próximo.

Esta Administración espera de las 
oficinas y Ayuntamientos a quienes va 
dirigida esta Circular, que la formación 
de dichos documentos se hará con la ma
yor escrupolosidad y dentro del plazo se
ñalado, evitando así que tenga que recu
rrir la misma, a medidas coercitivas para 
conseguir su cumplimiento.

Palma 15 de septiembre 1947. El Ad
ministrador de Rentas Públicas.—Juan 
Bestard. ** *

Núm. 2011
MAGISTRATURA DE TRABAJO

, DE BALKARES
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo de 

esta Provincia, en- providencia del día de 
hoy dictada en el expedienté seguido ba
jo él n.0 240 a virtud de demanda de Ma
ría Reus Tomás y Pepita Enrique Muñoz 
en reclamación por despido contra don 
Miguel Adrover, acordó la citación de las 
partes a conciliación y juicio señalándose 
para la celebración de tales actos el día 
14 de octubre próximo a las* 11'30 de la 
mañana; advirtiéndose a las partes que 
es en única convocatoria y que deberán 
concurrir al juicio con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, sin sus
penderse tales actos por la. falta injustifi
cada de alguna de las partes.

Y para que sirva de citación en forma 
a don Miguel Adrover, demandado, de 
ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia, que firmo en Palma de 
Mallorca a 20 de septiembre de 1947. -El 
Secretario, Juan Mulet.

M.C.D. 2022



Núm. 2012 
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos Procedentes se hace pú
blico que D. Juan Oliver tiene solicitado 
permiso, para instalar un motor gasolina 
de 4 H. P. destinado al accionamiento de 
la maquinaria afecta a una industria des
tinada a Carpintería sita en la calle de 
Almirante Oquendo n.° 5 del Ensanche 
de esta Ciudad, por cuyo motivo y a te
nor de lo acordado se concede un plazo 
de quince dias, para que los ,que se crean 
afectados por dicha instalación, puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
del caso contra la misma,

Palma de Mallorca a 18 de septiembre 
de 1947.—El Alcalde, Juan Coll.

■ * * *
Núm. 2001

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo solicitado permiso D. José 

Morell Ozonas, come encargado deD. Jai
me Cánals Serra, para instalar un motor 
de 2 H. P. en la almazara propiedad del 
señor Canals, sita en el camino que des
de la carretera de Palma al Puerto de Só
ller conduce a la iglesia de la. barriada 
de La Huerta, la Comisión Gestora dé 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada, 
el día 10 del actual, acordó someter dicha 
petición a información pública, a efectos 
de reclamación, durante el plazo de 
quince días a contar desde el siguiente 
al en que se publique el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, de conformidad con lo que determina
el articulo 305 de las vigentes 
zas Municipales.

Sóller, 18 de septiembre de 
Alcalde accidental, C. Bonnin.

* *
Núm. 2002

Ordenan-

1947.—E[

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formado por este Ayuntamiento el 

Padrón de la Prestación Personal para 
el presente ejercicio, permanecerá ex
puesto al públido a efectos de raclama- 
ción durante ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de La publicación de 
ests anuncio en el B. O. de la Provincia, 
para que puedan los interesados presen
tar las que crean convenientes.

Binisalem, 18 de septiembre de 1947. 
—El Alcalde, Rafael Jaume.

* * * '
núm. 2004

AYUNTAMIENTO DE CALVIA
Por don Rafael Balaguer Frau, vecino 

de Palma, se solicita, el correspondiente 
permiso para Urbanizar y parcelar los te
rrenos de su propiedad situados en este 
término municipal conocidos con el nom
bre de «Se Rosegueda de Bendinat»

Por lo que se hace público a efectos 
de reclamación por término de 15 días 
quedando expuesto el expediente en la 
Secretaría de esta Corporación.

Calviá, a 4 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde, (ilegible).

Instruido expediente de suplemento 
de créditos varios con cargo al Superávit 
resultante de la liquidación del Presues- 
to de 1946, para atender al pago dé obli
gaciones cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de reclamación.

Calviá, a .19 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2013
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el padrón de la exacción de 

los impuestos municipales, Placas carros 
y bicicletas; Inspección cerdos; Rodaje o 
arrastre consumo bebidas; Arbitrios car
nes; Circulación bicicletas y coches de 
lujo para el actual ejercicio ele 1947, per
manecerá expuesto al público a efectos 
de reclamación durante el plazo de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, transcurrido el cual no se ad
mitirá reclamación alguna.

San José 19 de septiembre de 1917.—El 
Alcalde, Antonio Ribas. v

** *

Núm. 415
AYUNTAMIENTO DE LA PU»LA 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora Municipal, duran
te el pasado mes de noviembre de 
1946.
Sesión ordinaria del día 5 de noviem

bre de 1946, 1.a convocatoria.
Se acordó: La aprobación del acta de 

la sesión anterior. El enterado del Des
pacho Ordinario. Autorizar a varios par
ticulares, para que puedan realizar las 
obras particulares interesadas. Aprobar 
el extracto de los acuerdos de las sesiones 
celebradas durante el pasado mes de oc
tubre. La distribución de fondost para el 
mes de la fecha. Conceder el permiso de 
parada solicitado por D. Pedro Comas 
Crespí. Causaran baja en el Padrón de 
Habitantes varios vecinos. Conceder a 
D. Antonio Socías Cladera y otros, el de
recho a perpetuar las sepulturas números 
3;), 36, 37, 38 y 39, del Cementerio Muni
cipal. Quedara sobre la mesa una instan
cia presentada por el Veterinario D. Pe
dro Hernández. Adquirir de la Casa Ne
gro de Madrid, 2500 placas para bicicle
tas. Sacar a subasta, el servicio de riegp y 
transportes a cargo del Ayuntamiento. 
Aprobar definitivamente varios padrones 
de Arbitrios.

Sesión ordinaria del día 12 de noviem
bre de 1946, 1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta de 
la sesión anterior. El enterado del Despa-* 
cho Ordinario. La aprobación de varias 
cuentas. Causaran baja en el Padrón de 
Habitantes, los vecinos que se expresan, 

Autorizar al Señor Alcalde, suscriban
con los vecinos que se expresan, el con
trato de suministro de agua potable, 
por haber prorrogado la tubería a su 
costa. Concertar un préstamo de nove
cientas mil pesetas con el Banco de Cré
dito Local de España, con destino a las 
obras de reforma y reconstrucción de la 
Casa Consistorial de está villa, amortiza- 
ble en cuarenta años. Subvencionar el 
parto doble de los esposos Sodas Gost, 
por tratarse de personas humildes. El en
terado de la nueva clasificación de parti
dos veterinarios de esta provincia.

Sesión ordinaria del día 19 de noviem
bre de 1946, 1.a Convocatoria.

Se acordó: La aprobación del acta an
terior. El enterado del Despacho Ordina
rio. Conceder varias licencias para eje
cución de obras particulares. Designar al 
Gestor D. Antonio Tugores Estelrich, pa
ra que forme parte de la mesa que ha de 
presidir la subasta de los arbitrios que se 
expresan. Conceder a los obreros del 
Ayuntamiento un aguinaldo de Navidad. 
Suministrar una máquina de escribir al 
Juzgado Comarcal. Autorizar a Doña Ma
ría Rosselló Expósito, instale un puesto 
de venta de carne en la carnicería Muni
cipal, con las.condiciones que se detallan. 
Delegar en la persona de D. Juan Soler 
Rayó, la gestión de los conciertos para 
llevar a cabo la efectividad del impuesto 
de consumos de lujo, con los contribuyen
tes de esta localidad.

Sesión ordinaria del día 26 de noviem
bre de 1946, 1.a Convocatoria.

Se acordó: Aprobar el acta de la se
sión anterior. El enterado del Despacho 
Ordinario. Prestar aprobación a varias 
cuentas. Autorizar la realización de va
rias obras de carácter particular. Desig
nar al Gestor D. Pedro Soler Socías, pai’a 
que forme parte de la mesa que ha de 
presidir la subasta de las Obras de la ca
lle Marina. El enterado de una comunica
ción del Excmo. Ayuntamiento de Pal
ma, dando cuenta de la celebración de 
un Concurso de Bandas Civiles de Ma
llorca. Comisionar al Oficial 2.° Sr. Ret- 
tich, ante la Junta de Clasificación en las 
operaciones del ingreso en Caja de los 
mozos del reemplazo de 1917. Designar 
una. ponencia., para que estudie la forma 
de reorganizar la. Agrupación Musical de 
esta villa. Aprobar definitivamente, en '

suma

a) Riqueza. Rústica.
b) Riqueza Pecuaria.
c) Riqueza imponible total, o sea la 

de las dos anteriores.
d) Contribución, o sea el resultado 

de aplicar el 26‘3375 por 100 a la base to
tal de imposición que figure en la colum
na c). Dicho coeficiente se obtiene por 
acumulación, según se expresa, en la si
guiente liquidación-tipo:
Base imponible . . 100^)000
Cuota estatal, al 14 0/0 . . .
Recargo municipal, 40 0/ü sobre 

la cuota..............................
Recargo provincial, 20 sobre 

la cuota..............................
Recargo para el Tesoro, 20 '7O so

bre la cuota ....................
Impuesto de Paro Obrero, 8‘125 

por 100 sobre la. cuota. . .

Contribución................................

II‘0000

5‘6000

2‘8000

2‘8000

ri.375

26‘3375

e) Recargo para Seguros sociales 
la Agricultura, 7‘50 por loo sobre la 
queza imponible.

f) Total general, o sea la suma

en

de
las columnas d) y e).

Se llama, la atención acerca, de q.™, 
según queda expresado, el recargo para 
Seguros sociales en la Agricultura debe 
figurar en columna, independiente.

Según lo acordado por la Direc
ción general de Previsión del Ministerio 
de Trabajo con fecha 11 de abril de 1945,

iie,

las salinas quedan exentas del recargo

los términos acordados, una habilitación 
de crédito. Varias bajas en el Padrón de 
Habitantes. Aceptar la nueva clasifica
ción de los partidos Veterinarios de esta 
isla. Denegar lo solicitado por el Veteri
nario Sr. Hernández, por no ser proce
dente la creación de una segunda plaza 
de Veterinario, en esta localidad, toda 
vez que ésta, según la nueva clasifica
ción, estará mancomunada con los muni
cipios de Campanet yBúger. El enterado 
del nombramiento en propiedad a favor 
de D. Enrique Catalá Trilles, para, el car
go de Médico de A. P. D. del segundo 
Distrito de esta villa.

La Puebla a 3 de diciembre de 1946.— 
El Secretario, Alejandro Cuéllar.

La Comisión Gestora de este Magnífi
co Ayuntamiento, en sesión del día 3 de 
diciembre de 1946, acordó su aprobación. 
De cuyo acuerdo certifico. — Alejandro 
Cuéllar. • .

* * *
Núm. 19.64 

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Administración de Propiedades y Contribu
ción territorial '

Circular
Para la debida efectividad de la Con

tribución territorial, Rústica v Pecuaria, 
durante el ejercicio de 1948, y en cúmpli- 
miento de la Circular de la. Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución te
rritorial de 30 de junio último; esta Ad
ministración ha procedido a formar el 
Señalamiento dé cupos municipales, el 
cual, ajustado a las disposiciones sobre 
la materia contenidas en la Ley de 17 de 
julio de 1945, y preceptos concordantes, 
y aprobado por la Comisión gestora de la 
Excma. Diputación provincial, se inserta 
a continuación de la presente Circular.

Para la más acertada aplicación de 
los preceptos vigentes, los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de estas Istas ten
drán en cuenta las siguientes instruc
ciones.

REPARTIMIENTO INDIVII)UAL

1.a Pacticadas las variaciones conte
nidas en los Apéndices al Ámillaramien- 
to aprobados por esta Administración, se 
relacionarán alfabéticamente, dentro de 
cada una de las agrupaciones de" «veci
nos» y de «forasteros», los contribuyentes 
por Rustica y Pecuaria del término mu
nicipal, con expresión de sus domicilios.

Se llama la atención acerca de que no 
deben ser continuadas en los documentos 
las denominaciones de «colono», «mayo
ral», «herederos dé» y otras análogas/si
no que cada contribuyente ha de figurar 
con su nombre y dos apellidos, seguidos, 
en los casos de nuda propiedad o de co
munidad de bienes, de las palabras «y 
otro» o «y otros». Serán devueltos los do
cumentos en los que no se dé exacto cum
plimiento a lo dispuesto en este párrafo.

, 2.tl Las columnas de cantidades se- 1 
rán las siguientes:

de 50 por 100 sobre la riqueza imponi- 
¡¡le Para Seguros sociales en Ja AgricuL

Los municipios a que afecta dicha 
(xencion son los de Formentera v San Jo
sé, en los que la base de imposición exen- 
a atiende a dl.Má.Ol y 114.741,73 pesi 

tas, respectivamente. Por tanto, en te 
liquidaciones individuales correspondien
tes se dejara en blanco la columna e re- 
Saen6,1 13 f’la cantidad «msííní 
u<»-en id. tu.

TodasIas columnas serán totali
za Lis poi agrupaciones («vecinos» y «fo
rasteros») formándose el resumen gene- 
lal demostrativo del importe total de cada 
uno de los conceptos. j

A continuación de dicho resumen se 
liara figurar, por diligencia, la distribu* 
cion cuantitativa de la Contribución to
tal entre cada uno de los conceptós inte
grantes de aquélla, o sea los enumerados 
en el numero 2.° de la presente Circular 
paia las col umnas d) y e). Análogo deta- 
He aparecerá en la primera página del 
documento, •

5.a Al Repartimiento individual así 
tarmado se unirán las diligencias de ex
posición al público prevenida en el nú
mero 16 de esta Circular, y los estados 
de fincas exentas, perpetua y temporal
mente, y de bienes del Estado. No será 
aprobado ningún, Repartimiento en que 
no se cumpla lo dispuesto en este número. 1

6.a El estado gradual del número dé 
contribuyentes y de cuantías se formará 
tomando como base la riqueza imponible 
total (columna c) del n.° 2.°). Los grados 
de clasificación serán los siguientes: Has
ta 25 pesetas de riqueza imponible; de 25 
a 50; de 50 a 100; de 100 a 200; de 200 a 
300; de 300 a 500; de 500 a 1.000; de 1.000 
a 2.000; de 2.000 a. 5.000; de 5.000 a 10.000; 
de 10.000 a 20.000; de 20.000 a 30.000; de 
30.000 a 40.000; de 40 000 en adelante, y 
Totales. Las cantidades citadas por vez 
primera en la clasificación que antecede 
se entenderán inclusive, y las mencio- I 
nadas por segunda vez serán exclusive. 
' 7.a Del Repartimiento individual sé i 
formaran dos ejemplares: Original y copia I 
y se reintegrarán, por pliego, a razón de | 
1‘50 y 0 25 ptas., respectivamente, siem- | 
pre que no pueda justificarse documen
talmente la exención expresa del Tm- | 
puesto del Timbre, arregladamente a los 1 
párrafos 2 (n? 6.°) y 7 del art. 218 del De- I 
creto de 25 de enero de 1946,

LISTA COBRATORIA

8.a En la lista cobratoria se relacio
narán los nombres y domicilios por el 
mismo orden y numeración que en el Re-. 
partimiento, debiendo tener muy en cuen
ta las observaciones de la norma 1.a

, 9.11 Las columnas de cantidades se- 1 
ran, como mínimo, las siguientes: •

a) Riqueza imponible total, o sea la 
c) del Repartimiento.

b) Contribución total, o sea. la f) del 
Repartimiento.

A continuación, habrá cuatro colum- : 
ñas más para las cantidades que corres- I 
ponde cobrar en cada uno de los cuatro j 
triniestres del ejercicio, según las normas | 
del n.' 10 de esta Circular.

Es muy conveniente, sin embargo, a j 
los efectos de lo dispuesto en el n 0 14 ! 
de esta Circular, que en la lista cobrato- 
na sean reflejadas, además de las ante
ñores, las columnas d) y e) del Repartí- 
miento.

10. La columna de la lista cobratoria I 
que servirá de base a la clasificación de , 
las cuotas en anuales, semestrales y tri-" 
mestralesserá la de «Contribución total».

, Se llama muy especialmente la aten
ción acerca de las modificaciones que en 
dicha clasificación ha introducido el De
creto de 4 de julio último. Según esta dis
posición, y tanto a los efectos de la Lista 
cobratoria. como de los recibos talonarios 
la indicada clasificación queda establecí-* 
da como sigue:

Anuales: hasta 50 pesetas, a consignar 
íntegramente en el tercer trimestre.

Semestrales: de 50‘01 a 100 pesetas, 
a consignar, por mitad, en los trimestres 
segundo y tercero.

Trimestrales: de 100‘01 pesetas en ade- ' 
jante, a consignar, por cuartas partes, en 
los cuatro trimestres.

11. En la lista cobratoria, como en el 
Repartimiento, debe hacerse figurar el 
resumen de vecinos y forasteros, de mo- j 
duque lastima, délos cuatro trimestres ¡ 
coincida con la contribución total.

En la cubierta del documento deberá 
aparecer el detalle de cuota y recargos, 
y al final del mismo se hará' figurar el 
estado gradual en la forma señalada en 
el n." 6." de esta Circular.

12. Déla lista cobratoria se formarán 
dos ejemplares, cuyo reintegro, a razón 
de 0‘25 ptas. por pliego, se supeditará a

M.C.D. 2022



oni- ^as condiciones de la norma 7.a que ante-
cuh cede.
ch RECIBOS TALONARIOS

Jo- 13. A los Repartimientos y listas co
ten- bratorias se acompañará una nota expre-
ese- siva del número de impresos de recibos
las anuales, semestrales y trimestrales (pie
en- 1 sean necesarios, tomando como base para 
re._ la clasificación lo dispuesto en el segun-
na- 1 do párrafo de la norma 10.

14. Por los Ayuntamientos, se proce- 
aü- dera a extender la matriz del recibo cui-
<f0. dando de consignar en ella, además del
ne. municipio, número, nombre y dos apelli-
ida dos dél contribuyente y domicilio, las

cantidades siguientes: a) Riqueza imponi- 
se ble total; b) Contribución, o sea la colum-

bu- ua d) del Repartimiento; c) Recargo para
to- Seguros sociales en la Agricultura: v d)

ite- Total general. Además, en los semestrales
los Y trimestrales se conginará la parte a. co
lar brar en el período correspondiente. .
ta- 
del

asi lOBINISmCION DE PROPIEDADES I COMTRIDOCIÓN TEMI 
3X- BALEARES
ni- ]

Señalamiento de cupos municipales por Co 
?rá : nistración, arregladamente a lo prece
ue j ■ _________

15. Dentro de cada una de las clases 
de referencia (anuales, semestrales y tri
mestrales), se formará el número de to
mos que se crea-conveniente, por medio 
de la encuadernación de las hojas. En la 
cubierta de cada uno de ellos se expresa
rá, cuando menos, su número de orden y ■ 
el municipio a que corresponde.

PLAZOS
, 16. , De conformidad con la disposD 

ción 7.‘l de la R. 0. de 22 de octubre de 
1926, los Repartimientos individuales v 
sus listas cobratorias deberán quedar ter
minados el día 25 de octubre próximo, 
exponiéndose al público por espacio de 
ocho días hábiles y las reclamaciones que 
se presenten dentro del plazo de exposi
ción serán resueltas antes del 15 de no
viembre siguiente, en cuya fecha, unidas 
a las que se hayan presentado contra las 
resoluciones del Ayuntamiento v Junta 
pericial, serán entregadas, en unión de

EJERCI

ntribución Territorial Rústica y Pecuaria a 
ptuado por las disposiciones vigentes.

los documentos cobratorios, en esta Ad
ministración.

Pasada la indicada fecha, las Corpo
raciones que no hubieren cumplido este 
servicio quedarán sujetas a las responsa
bilidades establecidas en el art. 81 del vi
gente Reglamento de la, Contribución te
rritorial de 30 de septiembre de 1885. que 
les serán exigidas por el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, a propuesta de esta 
Administración.

17. Antes de l.° de diciembre de este 
año, deberán ser retirados, por represen
tantes autorizados de los Ayuntamientos, 
los impresos de recibos talonarios de que 
trata el n.° 13 de esta-Circular, con objeto 
de proceder a las trabajos preceptuados 
en los números 14 y 15 de la misma.

Los tomos de recibos serán remitidos 
directamente por el Ayuntamiento al Re
caudador de la Zona respectiva en la 
primera quincena de diciembre, dando 
cuenta de ello a esta Oficina

CIO DE 1948 •

los pueblos de estas Islas, que a continuació

3
18. Antes del 5 de enero de 1948, de

berán obrar en esta Administración los 
tomos de recibos completos, cuidando tan
to los Ayuntamientos como los Recauda
dores de remitir a esta Oficina las listas 
cobratorias que pudieren obrar en su 
poder' después de haber servido de ante
cedente a la extensión de matrices y re
cibos. '

Se engarce la mayor exactitud en el 
cumplimiento de las-anteriores instruccio
nes. debiéndose percatar las Corporacio
nes locales a las cuales afectan, de la 
importancia de los servicios que la Lev 
Ies encomienda.

Cuantas dudas sugiera la presente 
Circular deberán, sin demora, ponerse 
en conocimiento de esta Administración, 
que se complacerá en resolverlas inme
diatamente. ,

Palma, 11 de septiembre de 1947. -El 
Administrador, Lorenzo Pastor.

RUSTICA JT PECUARIA

n se detallan, formulado por esta Admi-

ro.
de ‘ z
rá §
)le 3
os 1. S-
18- . 9c- O*2a g
a "

R I Q U

DESIGNACION
DE LOS MUNICIPIOS Rústica

- i Pesetas—

E Z A IMPONIBLE

Pecuaria j TOTAL

Pesetas i . Pesetas

Cuota.Estatal Recargo
al 14 por 100 ^U"ÍCÍP1?L 

al 40 por 100

Recargo 
Provincial 

al 20 por 100

Recargo Impuesto
para el Tesoro de Paro Obrero 

al 20 por 100 al 8’125 por 100
Contribución

Recargo 
para 

Seguros Sociales 
al 7’50 por 100

Pesetas

TOTAL
GENERAL

PesetasPesetas i Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
00
)0; ‘ 1
de ■ 2
y . 3

ez. ■ 4
le . 5
o- í 6
e. í 7
se . 8
ia 9
le 10
n- ‘ 11
1- 12
a-i 13
JS 14
e- f 15

16 
17 
1S 
1!)

"i 20
31 21
3- 22
i- r 23

24
25

-1 I
30 ।

" 1 31- : V 32 1
0 , 33 i
s . 34

35
1 - 36 1
1 . 37

38
" . 3!)
" 1 40

41
1 ' 42
3 j K 43 |
- 44
• ' ‘ 45 1
- 46 |

47
48 1 
49 ' 
50

L ? 51 |

54 i

56
57 1 
58

í 59 1 
. 60 !

111 62
63
64
65 1

1 Alaré...................... 617.406<
i Alayor. . . . . . 838.086"
Alcudia................ 620.938"
Algaida................ 825.116"
Andraitx . . . . - . 632.876"
AUa ...................................... 815.216"
Banalbufar . . . . 179.844"
Binisalem................... (;13 20*>"
gúger....................... 217.086"
Buhóla....................... 847.525"
Calviá.......................... • -185.037"
Campanet........................... 1 284.310"
Campos del Puerto . . 2.217.713"
Capdepcra................. 495.703"
Cindadela............................1 1.074.506"
Consell........................... i 268.591"
Costitx....................... 168.003"
Deyá . . . . - . . 150.902"
Escorca.......................... ■ 216.566"
Esporlas................................108.938"
Estellenchs . . . . 1 ii 788"
Felanitx.......................... 1
Perrerías..........................1 296.190"
Formentera íl). . . . 111.570"
Fornalutx................................inmoló"
Ihiza................................  82.845"
Inca................................ 895.893"
Lloret de Vista Alegro . 226.810"
Lloseta.......................... 270.066".
Llubí................................ 470.854"
Lluchmayor . . . . 2.654.866"
Mahón................................ 1.164.260"
Manacor . . . . . 2.805.842"
Mancor del Valle . . . 247.602"
María de la Salud . . . 474.028"
Marra txí.......................... 853.300"
Mercada!.......................... 785.608"
Montuiri.......................... 713.869"
Muro................................ ¡ 1.086.360"
Palma.................................. 1 4.498.264"
Potra....................................L3O9.O68"
Pollensa.......................... 1.065.931"
Porreras.......................... 1.065.782"
Puebla (La) . . . . 3.065.623"
Puigpuñent. . . . . 365.066*
Salines (Ses) . . . .! 232.193"
San Antonio Abad. . . 832.606"
San José <1) . . . . 865.950"
San Juan......... 694.578"
San Juan Bautista. . . , 502.313"
S. Lorenzo de Descardazar 703.010"
San Luis . . . . ■ . 273.126"
Sanee]las . . . . . 674.652"
Santa Eugenia. . . . 206.015"
Santa Eulalia del Rio . . 1.161.197"
Santa Margarita, . . I 811.574*
Santa María del Camí. J 102.432"
Santanyí......... 821.459*
Selva................ 592.800"
Sineu................................. i 688.772"
Sóller................ 696.573"
Son Servera . . . . 148.950*
\’alldemossa . . . . 338.926"
Villa-Carlos . . . . 183.278"
\ illafranca de Bonahy . 186.869*

To t a l e s . . .50.593.04 1" 1

114.804"
375.191* 
253.900" 
295:982*
178.317*
378.072"

21.180"
121.400"

14.621" 
124.100" 
I94.056"
92.412"

457.589"
191.152"
647.788"
59.360"
88.380"
20.014"
57.588*
70.134"
17.050"

547.394*
136.180*
151.372"
30.058"
31.890"

223.700"
98.245"
41.182"

190.050"
600.790"
398.200"
990.764"
44.374"

151.923"
159.42(7
479.162*
166.200"
265.048*
951.417"
307.532"
454.898"
250.967"
302.256"

57.362"
183.272"#
275.482" ’
267.970"
250.232"
212.324*
266.994"
56.803" .

164.073"
50.741"

597.940"
257.325"
87.795*

428.370*
97.220*

348.200*
106.342*
214.016*

11.1Í8"
- 69.846*
188.414*

1.971.314*

• 732.210*
| 1.213.280* 

'871.838*
i 1.121.098* 

811.193* .
1 1.193.288* 

201.024* 
737.602* 
231.707" 
971.625" 

1.179.093" 
376.722" 

2.675.332* 
í >86.855"

1 1.722.291* 
327.951"

I 256.383* , 
170.916* 
271.154"

| 479.072" 
158.838*

1 2.186.741" 
132.670" 
295.942* 
174.073" 
11 1.735" 

1.119.593" 
325.055" 
311.248*

| 660.904* 
3.255.656*

i 1.562.460* 
3.796.606* 

291.976* 
625.951*

1.012.720* 
1.264.770" 

880.069"
1.351.408" 
5.449.681" 
1.616.600" 
1.520.829" 
1.316.749" 
3.367.879" 

422.428" 
415.465"

1.108.088
1.133.920* 

941.810* 
,714.637' 
970.034" 
329.929* 
838.725* 
256.756*

1.759.137*
1.098.899* 

490.227*
1.249.829* 

690.020*
1.036.972* 

802.915* 
662.966* 
380.374* 
253.124" 
675.313"

>5.56 1.358*

102.509*40 41.003‘7l
169.859*20 67.943*1'4
122.477*32 48.990*9:
156.953*72 62.781*41
113.567*02 45.126*81
167.060*32 66-.824"1í
28.143‘3Í; 11.257*35

103.264‘28 11.305*71
32.438*98 12.975*5!

136.027*50 54. I11‘O(
165.073*02 66.029*21
52.741*08 21.096‘4:

374.546*48 149.818*5!
96.159*70 38.463*88

241.121‘16 96.448*46
45.913*14 18.365*26
35.893*62 11.357*15
23.928*21 9.571*30
38.381‘56 15.352*62
67.070*08 26.828*03
22.237*32 8.891*93

306.143*74 122.457*50
60.573*80 24.229*52
41.431*88 16.572*75
24.370*22 9.748*09
16.062*90 6.425*16

156.743*02 62.697*21
45.507*70 18.203*08
43.574*72 17.429*89
92.526*56 37.010*62

455.791*84 182.316-74
218.744*40 87.497*76
531.524*84 212.609‘94

40.876*61 16.350'66
87.633"11 35.053'26

111.780*80 56.712*32
177.067*80 70.827*12
123.209*66 49.283*86
189.197*12 75.678*85
762.955*34 . 305.182*111
226.324*00 90.529*60
212.916‘06 85.166*42
184.344*86 ■ 73.737'91
471.503*06 188.601*22

59.139*92 23.655*97
58.165*10 23.266*04

155.132*32- 62.052*93
158.748*80 63.499*52
132.273*40 52.909*36
l(K).019'18 4O.O19‘67
135.804*76 54.321*90
1^19Ó"06 18.476*02

117:121*50 46.968*60
35.945*84 11.378'34

246.279*18 98.511-67
153.845*81 i 61.538 "34
68.631*781 27.452*71

174.976*06 69.990*12
96.602'80 38.641*12

145.176*08 58.070*43
112.108*10 14.963*21
92.815*24 37.126*10
53.252*36 21.300'94
35.137*36 14.171*94
94.513*82 . 37.817*53

1.179.010*12 3.671.604*06

20.501*8 
c 33.971‘8

24.195*4 
31.390*7
22.713*41
33.412*0

I 5.628*6
2O.652‘8(

6.487*81 
27.205*51

. 33.0] 1‘6(
10.548*2:
71.909*31 
19.231*94 
48.224*2:

9.182*6:
7.178*7: 
4.785'6.'
7.676*31

13.11 1*02 
4.447*41

61.228*75 
12.114*76 

" 8.286*38
1.874*04
3.212*58

31.348*60 
9.101*54 
8.714*94

18.505‘31 
91.158*37 
43.748*88

106.304*97
8.175*33 

17.526*62
28.356*15
35.413*56 
24.641*93
37.839"12

152.591*07
45.264*80 
42.583*21
36.868*97
94.300*171
11.827‘98
11.633*02
31.026*46 
31.749*76

. 27.160"95 
-

23.484*30 
_ 7.189" 16

19.255*84 
30.769-171 
13.726‘36 
34.995*21 
19.320*56 
29.035-22 
22.481 *62 
18 563*05
10.650*47

7.087*47
18.908*76

1.835.801*97

S 20.501*88 8.328*88 192.845*80
i 33.971'81 13.801-07 319.517'63
1 24.495*16 9.951*28 230.110*45
1 31.390'74 12.752*49 295 ^69^8
> 22.713‘4O 9.227*32 213.647'95
i 33.412*06 13.573*65 314.282*22

5.628*67 , 2.286*64 52.911*69
i 20.652*86 8.3971'22 191.265'91
> 6.487*80 2.635*66 61.055'83
) 27.205*50 11.052'23 255.901'73
t 33.014*60 13.112*18 310.513*61

10.548*22 1.285*21 99->l')-l(,
74.909*30 30.431'90 704.615'57
19.231*91 7.812"98 180.900*11
48.224*23 19/591*10 453.61)9*18

9.182*63 3.730*4 1 86.374*10
7.178*72 2.916*36 67.521'87
4.785'65 1.911*17 15.015*01
7.676‘31 3.118'50, 72.205*30

13.111'02 5.449*43 126.175*58
1.14716 1.806*78 11.833*95

61.228'75 24.874*18 575.932'92
12.114*,6 4.921*62 113.95 T 16
8.286*38 3.366*34 77.913'73
4,874*04 ,1.980*08 15.846*47
3.212*58 1.305-To  30.218*32

31.348*60 12.735‘37¡ 291.872'80
9.101'54 3.697*50 85.611/36
8.711*94 . 3.540*11 81.974*931

18.505*31 7.517*92 ' 174.065*72
91.158*37 37.033*08 857.158'10
13.718'88 17.772*98 411.512/90

106.301'97 43.186*40) 999.931*12
8.175-33 3.321*22 '76.899*18

17.526*62 7.120*20 164.859*8 1
28.356*15 11.519*68 266>.725*lol
35.113*56 11.386'74 333.108*78
24.641*93 10.010-78 231.788*16
37.839‘42i 15.372*26 355.927*071

152.591*07 61.990*12 1.435.309*74
45.264*80] 18.388*82 425.772*02
12.583*21 17.299*43 400.548*33
36.868*97 14.978.*02 316.798*76
91.300*61 38.309-62 887.015*12
11.827'98 4.805*07 111.256*92
11.633*02, 1.725*93 109.423*11
31.026*46 12.601-50 291.842*67
31.749*76 12.898'34 298.616*18
26.454*68 10.747'22 2LK.83Ü-34
20.009*84 8.128*99 188.217*52
27.160*95 11.034*13 255.482*69

9.238*01 3.752*94 86.895*04
23.484*30 9.540'50 220.899'20
7.189'16 2.920*65 67.623*15

19.255*81 20.010'18 163.312'71
30.769-17 12.499'98 289.422*52
13.726*36 5.576'33 129.113‘5I
34.995*21 11.216'80 329.173*7()
19.320*56 7.818*98 181.734*02
29.035*22 11.795*55 273 112*501
22.181*6,2 9.133-15 211.467‘73l
18 563‘()5 7.541*21 174.608*68
10.650*47 1.326-76 100.181*00

7.087*47 2.879'43,' 66.666*67
18.908'76 7.681*68 177.860'55

1.835.801*97 745.794*71 17.268.012'86

54.915*7.’ 
90.996‘U 
65.612*85 
84.082'3; 
60.839'47 
89.196‘6(

. 15.076 *8( 
55.320'15 
17.378*02 
72.871*87 
88.131*97 
28.251*15

20C).619'90 
51.514*12

129.172'05 
21.596'32 
19.228*72 
12.818*70 
20.561'55 
35.930*40 
11.912*85

164.005'57 
32.450*25 
20.549*77 
13.055*47
8.605*12 

83.969*471 
24.379‘12

. 23.343*60, 
49.56,7'80

244.174*20
117.184*50
284.745*45

21.898'20
16.916‘32
75.954*00
94.857*75
66.005*17

101.355*60 
408.726*17 
121.245*00
111.062'17
98.756‘17l

252.59Q*93f
31.6'82' 10
31.159*87] 
83.106'60, 
76.438*35
70.860'75, 
53.597'78
72.752*55] 
24.744*671 
62.904*38] 
19.256*70

131.935*28 
82.117*42 
36.767*02 
93.737*18 
51.751 "5"¡ 
77.772*90 
60.218*63
19.722* 15
28.528'20 
18.98 030 
50.648*48

.9O7.O75‘5O|2:

247.761 ‘55
i 410.543*63

296.023*30
] 379.351*53

274.487*42। 403.778'82
68.021'49

219.586*09 -
78.103*85 

328.773*60 
398.975*58 
127.473*31 
905.265'17 
232.414*56 
582.781*23 
110.970*12
86.753'59 
57.833*71
92.766*85

162.105'98
53.746*80 

739.938'19 
146.404*71
98.493*50
58.901*94
38.823*11

378.842*27 
109.990'48 .
105.318*53
223.633'52

1.101.632*60
528.697'40

1.284.676'57
98.797*38

211.806'16 
342.679*10 ■ 
127.966'53
297.793'33
157.282 *67

1.844.035'91
547.017'02
514.610'50
445.554*93

1.139.606'05
142.939*02
140.582'98 ' • 
374.949'27 
375.081-53
319.700*09
241.815*30
328.235*24
111.639-71
283.803*58

86.879*85
595.217*99 .
371.839*94
165.880*56
422.910*88
233.485*52
350.885*40
271.686*36
224.331-13
128.709'20
85.650*97

228.509*03

?. 175.088'36

(1) En los pueblos de b'ormentéra y San José, al serles aplicado el T'üO por ciento que grava el líquido imponible, como recargo para Seguros Sociales, les han sido 
descontadas 1.6'15'87 y 8.605‘ñ8 pesetas, respectivamente, por tener enclavadas en su término Municipal salinas exceptuadas de dicho recargo.

Palma, 30 de agosto de 1Ü47.—El Administrador de Propiedades, Lorenzo Pastor. •
Palma 11 de septiembre de 1917. La Comisión Gestora de esta Diputación Provincial en la sesión habida el día de la, fecha acordó aprobar el precedente señalamien

to. Así residía del acta. El Secretario, Santiago Puente.

M.C.D. 2022
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Num. 1989

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formado el avance de la relación de 

solares sin edificar á los efectos del artí
culo 9.° de las Ordenanzas para la aplica
ción de dicho arbitrio que ha de servir de 
base para la formación del Registro 
municipal, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación durante el 
plazo de 15 días, durante cuyo plazo po
drán formular los propietarios o personas 
interesadas, por escrito, las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Andraitx 11 septiembre de 1947—El 
Alcalde, Pedro Bosch.

* • * *
. Nún. 1996 

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
, Aprobadas, en principio, por esta Co

misión Gestora de mi presidencia, en se
sión celebrada el día quince de Jos co
rrientes, varias habilitaciones y suple
mentos de crédito en el vigente Presu
puesto municipal ordinario, por medio 
del superávit resultante del ejercicio an
terior, estarán de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los expedientes que al efecto se tramitan, 
a efectos de reclamación, durante el pla
zo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto en el B. O. de esta provincia, 
de conformidad con lo que dispone el 
apartado 3.° del art. 236 del Decreto de 
25 de enero de 1946, sobre Ordenación 
provisional de las Haciendas locales.

Llubí, 17 de septiembre de 1947.—El 
Alcalde, Miguel Ramis.

* * .*
. Núm. 1997

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Las oposiciones para cubrir las plazas 

de Auxiliares Administrí^ivos de este 
Ayuntamiento se celebrarán, según 
acuerdo del Tribunal, el día 23 del próxi
mo mes de octubre a las diez. Para tal 
fecha quedan convocados los señores opo
sitores admitidos.

Relación de opositores admitidos
Para Auxiliar Administrativo Deposi

tario: D. Antonio Solivellas Oliver.
Para Auxiliar Administrativo meca

nógrafa: Doña María Sastre Villalba, a 
condición que presente antes de la fecha 
de las oposiciones el certificado de haber 
prestado el Servicio Social.

Selva a 18 de septiembre de 1947.—El 
Alcalde-Presidente, J. Cerdá.

Núm. 1998
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Hallándose en el Corral Común de es

ta villa una cerda dé unos cinco meses y 
unos cuarenta kilos aproximadamente, 
se hace público para que el propietario 
de la misma, previa justificación, pase a 
retirarla durante el plazo de ocho días 
hábiles a partir del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, pasados los cuales sin 
haber sido reclamada, se procederá a su 
venta mediante pública subasta.

Santa Margarita a 18 de septiembre 
de 1947.—El Alcalde. .

Núm. 2003
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS

Autorizada por la Dirección General 
de Administración Local y en virtud de 
acuerdo adoptado por la Cgmisión Gesto
ra de este Ayuntamiento de fecha 12 del 
actual, se convocan oposiciones para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Oficial de Secretaría dotada con un haber 
anual de 6.000 pesetas.

Las normas que han de regir en las 
presentes oposiciones serán las siguien
tes:

En la distribución de dicha plaza se 
observará la proporcionalidad estableci
da en el artículo 9 de la Orden del Minis
terio de Gobernación de 30 de octubre de 
1939.

Si no se presentase número suficiente 
de aspirantes clasificados, o no se cubrie
sen los cupos asignados en el apartado 
anterior, se traspasarán de unos a otros 
cupos, siguiendo el orden que en su enun
ciación observa dicho apartado. En el 
caso de surgir empate dentro de los cu
pos prevenidos anteriormente, el Tribu
nal resolverá de acuerdo con lo estable
cido en el apartado d) del artículo 9 de la 
mentada Orden.

Para el turno de libre provisión, en 

su caso, en la solución de los empates se
rá mérito preferente el haber desempeña
do cargos en este Ayuntamiento con ca
rácter interino o accidental o haber ga
nado otras oposiciones en Cuerpos Ad
ministrativos.

Los aspirantes habrán de ser españo
les, haber cumplido la edad de veinte y 
un años sin exceder de cuarenta y cinco, 
carecer de antecedentes penales y haber 
observado una buena conducta, no pade
cer defecto físico que le imposibilite en 
el ejercicio del empleo, poseer un título 
académico expedido en Centro Oficial o 
haber obtenido el grado de Oficial provi
sional o de Complemento, y, acreditar 
una perfecta adhesión al Movimiento Na
cional.
_ Las instancias se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
las trece horas del día en que cumplan 
los treinta hábiles contados a partir .del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, acompañadas de los documentos 
siguientes:

• a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
del territorio sometido a la jurisdicción 
de la Audiencia provincial de Baleares.

b) Certificado médico de aptitud para 
el desempeño del cargo.

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación de" buena conducta 
expedida por la Alcaldía de su residen
cia.

e) Certificado acreditativo de su ad
hesión al Movimiento Nacional.

f) Título académico que posean o co
pia autorizada del mismo. En caso de ser 
Oficiales Provisionales o de Complemen
to certificado acreditativo de esta condi
ción.

g) Todos cuantos estirpe adecuados' el 
aspirante para acreditar méritos o servi
cios, así como algunas de las condiciones 
requeridas en la citada Orden.

Los aspirantes femeninos acreditarán 
en su caso, hallarse dentro de las condi
ciones dictadas sobre el Servicio Social 
de la mujer.

Al presentarse las instancias deberán 
los solicitantes entregar 30 pesetas por 
dorechos de exámen.

' Los solicitantes deberán someterse a 
un exámen de aptitud, relativo a las fun
ciones o trabajos que han de desempeñar, 
mediante el que acrediten los conoci
mientos indispensables para el servicio 
de los mismos.

Los ejercicios serán dos:
Uno práctico consistente en redactar 

un acta de algún acuerdo del Ayunta
miento, con arreglo a los supuestos que 
formulará al efecto el Tribunal, evacuar 
un informe en un expediente administra
tivo; y un ejercicio de mecanografía; y el 
otro en contestar durante media llora 

’ como máximum a dos temas del progra
ma que se transcribe en la disposición 
adicional segunda de la citada Orden de 
30 de octubre de 1939. .

Para la práctica del primer ejercicio 
se concederá a los opositores un plazo 
máximo de dos horas, autorizándoles tan 
sólo consulta de disposiciones legales.

' La puntuación mínima y la máxima 
con que será calificado el opositor poi
cada individuo del Tribunal, será acorda
do por éste antes de dar comienzo’ a los 
ejercicios.

Caso de igualdad de puntos o sea de 
empate entre dos o más opositores, que se 
tomarán de todos los ejercicios menciona
dos a excepción del de mecanografía, ser
virá para dar mayor puntuación al opo
sitor que en la práctica de este ejercicio 
obtenga pulsación más rápida.

Al final del ejercicio práctico el Tri
bunal fijará en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento la relación de los as
pirantes que hayan obtenido puntuación 
suficiente para ser aprobados, declarán
doles aptos para pasar el segundo ejerci
cio y los que no figuren en dicha relación 
se considerarán desaprobados y no po
drán pasar al ejercicio teórico.

El que al ser ‘llamado no se presenta
se lo será por segunda vez al terminar la 
relación de opositores en cada ejercicio y 
clase y si no compareciese, sea cualquie
ra el motivo, se entederá que renuncia 
al derecho que le asiste para actuar, de
clarándole decaido del mismo.

El Tribunal examinador estará cons
tituido: Por dos representantes de la Cor
poración, Uno del Profesorado Oficial, 
tino de la Dirección General de Admi
nistración Local. Actuará de Secretario 
el del Ayuntamiento o el Funcionario en 
quien delegue.

El Tribunal será ampliado por un re
presentante de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Tra

bajo, prescindiéndose de éste cuando los 
opositores pertenezcan al turno de libre 
oposición.

Con anterioridad a la celebración de 
los exámenes, se publicará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia la relación 
de aspirantes que reunan las condiciones 
exigidas y se fijará sitio, día y hora en 
que deban comparecer ante el Tribunal 
examinador.

El Tribunal en vista del resultado de 
los exámenes, formará una relación, por 
orden de mayor puntuación obtenida, de 
los aspirantes aprobados, que en ningún 

1 caso podrá exceder del de plazas a pro
veer, que es el que se anuncia en esta, 
convocatoria, y la remitirá a la Corpora
ción para que proceda a hacer el nombra
miento.

Sancellas, 18 de septieíhbre de 1947.— 
El Alcalde, Gabriel Fiol. .•

Núm. 2000
■ Juzgado de instrucción número dos 

de Palma de Mallorca.
Edicto.— En virtud de lo acordado por 

el Sr Juez de Instrucción número dos de 
esta capital, en cumplimiento de orden de 
la lima. Audiencia de la misma en la-cau- 
n.v 332, rollo 838 de 1941, sobre hurto, com 
tra Francisca Homar Rillo, que tuvo su 
domicilio en Son Vallori, carretera de Es- 
tabliments, Palma, se hace saber a dicha 
interesada que por auto de 13 del actual 
de dicho tribunal, se declaró remitida la 
pena de privación de libertad, por termi
nar el plazo de suspención sin ser de nue
vo sentenciada.

Palma de Mallorca 18 septiembre 1947. 
—El Secretario Judicial, R. Chantrero.

* .. * * .
núm. 1995 1

Don Vicente Miguez Limia, Juez Comar
cal de Mahacor, en funciones de Juez 
de Primera Instancia del Partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en la pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumario n.° id de 1945 Seguido 
por delito de homicidio contra Matías Gi- 
nart Garcías y Miguel Ginart Espinosa, 
y para verificar el pago, hasta su alcance 
de las costas se procedió al embargo de la- 
siguiente finca, propiedad del primero de 
aquellos condenados:

Rústica: Casa y corral y demás depen
dencias señalada con el número 19 de la 
calle de las Barr icas, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad. de este partido a 
nombre del condenado Matías Ginart, al 
folio 203 del libro 51 de Artá finca 2085. 
Y no constan los restantes datos de des
cripción y se halla libre de cargas y gra
vámenes.

En la indicada pieza en providencia 
de hoy queda acordado sacar a pública 
subasta la finca referida por término de 
veinte días, señalando para el remate, 
que se celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado, el dia tres de diciembre 
próximo a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma el precio de siete mil 
pesetas en que ha sido tasada, y bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse previamente el diez 
por ciento del precio tipo de la subasta.

2 .a No se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes de aquel pre
cio.

3 .a No han sido suplidos los títulos de 
propiedad de la, finca que se subastará, 
debiéndose conformar los licitadores con 
los que existan.

4 ? Los gastos de subasta y remate 
serán de cuenta del rematante. '

Dado en Manacor a diez ypeho de sep
tiembre de mil novecientos'‘cuarenta y 
siete.—Vicente Miguez.—El Secretario 
P. H., Gumersindo Gil.

Núm. 1999 .
Don José Vidal Fiol, Juez de Primera Ins

tancia y Municipal n.° 2 de esta, ciu
dad, y accidentalmente encargado del 
Juzgado Municipal número uno.
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio verbal se
guido en este Juzgado "por Don Antonio 
Juan Ll iteras en representación de Don 
León Benguerel Roura, vecino de Barce 
lona, contra Don José Alonso Juan, veci
no de ésta sobre reclamación de cantidad 
se acordó sacar a la venta en pública su
basta, siendo ésta la primera, los bienes 
enbargados al referido demandado bajo 
las siguientes condiciones:

1.a El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día dos del próximo octubre} a las doce 
horas. 2.a No se admitirá licitador que no 
haga el previo depósito del diez por cien
to que la Ley establece y lío se admitirán

posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó de los bienes. 3.a El ob
jeto de la subasta es una balanza auto
mática, marca Hijos de A. Arisó, color 
azul, n.° 1997, de 5 kilos de fuerza valo
rada pericialmente en 750 pesetas.

Dado en Palma a 18 de septiembre de 
1917.—El Juez, José Vidal.—El Secreta
rio, Pedro N.....
. . * *

Núm. 2014
CEDULA DE CITACION

En los juicios de faltas que se siguen 
con los uúmeros 29 y 30 de 1947 ante don 
Francisco Gil y Puig, Juez Comarcal Sus
tituto de Manacor, contra Antonio Riera 
Rosselló y otros, por hurto, se ha acordado 
por dicho Sr. Juez en providencia de hoy 
citar a los interesados para el acto de la 
celebración del correspondiente juicio, 
que se celebrará el día 7 de octubre pró
ximo y horas de las diez y once respecti
vamente en el local de dicho Juzgado si
to en el Exclaustro del Convento. ,.

Y de conformidad con lo ordenado se 
libra la presente para que sirva de citación 
a Antonio Riera Rosselló, de ignorado pa
radero, haciéndole las prevenciones de 
ley. en Manacor a 15 de septiembre de 
1947.—El Secretario, José Tellado;• * * *

Núm. 2008 '
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Anuncio.— Debiendo proceder e s ta 

Junta en compra directa y libre a la ad
quisición de los artículos necesarios al De
pósito de Intendencia de Ibiza, se reunirá 
en este Establecimiento la Junta Econó
mica de este Parque, el dia 3 del próxi
mo mes de octubre a las diez horas de 
la mañana en primera convocatoria ó 
el dia 4 del mismo mes a la misma hora 
en segunda convocatoria caso de no dar 
resultado la primera.

El día 6 del mismo mes de octubre 
próximo, también a las diez horas o el dia 
7 del mismo mes a la misma hora en se
gunda convocatoria, caso de no dar resul
tado la primera, se reunirá nuevamente 
la Junta al mismo fin para los artículos 
necesarios al Parque de Intendencia de 
Palma, para las necesidades en la ali 
mentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma o en los sitios de 
esta Isla, que se designen, por la cuantía 
que figura en los.,correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, se hace saber para que cuan
tos lo deseen presenten sus ofertas por 
escrito en simple carta comercial en la 
Secretaría de esta. Junta sita en el Parque 
de Intendencia—Socorro, num. 54—todos 
los dias laborables de 9 a 12 de la maña
na. en donde tendrán a su disposición los 
cálculos de necesidades y muestras del 
mínimum de calidad yrendimiento que se 
exige a los artículos,' hasta una hora an
tes de la celebración del acto, que se reu
nirá la Junta para concertar las compras 
que juzgue conveniente.

Es necesario en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertantes 
o de sus apoderados en forma legal, pro
vistos de los documentos que justifiquen 
su capacidad para hacer suministros al 
Ejército según el Reglamento de la con
tribución industrial, y los que acrediten 
la personalidad. ,

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por 100 del importe de la 
adjudicación a disposición do! Sr. Presi- 
denté de la Junta y como garantía del 
cumplimiento de compromiso de venta 
que quedará formalizado en firme en di
cho acto y en el que sé harán constar los 
plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos estable
cimientos con asistencia del vendedor o 
de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el que serán recha
zados para sustituir por otros aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las de las muestras o no se presenten 
en debidas condiciones para su almace
namiento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignen para las 
atenciones del respectivo servicio, y esta
rán sujetos al impuesto del l‘30porl00, 
timbre y Derechos reales.

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Palma 19 de septiembre de 1947.—El 
Secretario, Pedro Cruellas Más.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Gabriel Gual Na
dal.

PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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